
Aeaffu *Íu*icipatf,&trca
Dtpartawmta de E I rPamiso

I{onduras C.,fl,.

atmfr §adh¡rm.@ywfrna.wn

SERYICIOS PRB§TADOS DFPARTAMENTO DB CONTROL
TRIBUTARIO

N Servicio
orestado

Descripeión
delseryicio

Tasas y
derechos

procedimientos requisitos formatos

1 lmpuesto
Municipal

lmpuesto de
Bienes
lnmuebles
Urbanos

L3.50 por millar Se ingresa alMódulo de
Bienes lnmuebles y
luego se ingresa el
ncrnbre del
contribuyente, se
verifican los datos y
luego se procede a
facturar

Tramite
Personal
Tafeta de
ldentidad

Si hay
formato

2 lmpuesto
Municipal

lmpuesto Sobre
Bienes
inmuebles
Rurales

L2.50 por millar
1. Manzana
óulü'vada Be
Café 1.45.00
2. Manzana
lnculta, Granoe
Básicos, Mangos
Y Pastos 15.00
3. Manzana De
Madera De Pino
30.00
4. Manzana De
Bambu,Tule,€oc
os 7.50

Llenado de la
Declaración
ealcular
lmpuesto en
base Plan De
Arbitrios Ley De
Municipalidades
Se da a conocer
el impuesto a
pagar al
contribuyente
Se procede a
facturar

+ Tramite
Personal

1.. 6opia Be
Escritura o
Documento

+ Tarjeta de
ldentidad

Si hay
formato

lmpuesto
Municipal

lmpuesto
Fersonal
Municipal

1. De 1,00 Hasta
5000,0S 1.50 For
Millar
2. 5001.00 Hasta
10.000 2.00 For
Millar
3. 10,001.00
Hasta 20,000.00
2.58 Por Millar
4.20,001.00
Hasta 30,000.00
3.00 Por Millcr
5.30,001.00
Hasta 50,000.00
3.50 Por Millar
6.50,001.00
Hasta 75.000.00

EI
Gontribuyente
deberá de
presentarse al
Departamento
de Control
Tributario a más
tardar en el mes
de abrilde cada
año, con su
respectiva
delaración
firmada
declarando los
ingresos
percibidos
durante elaño

.i. Tramite
Personat

* Tadeta de
ldentidad

.!. Declaración

Si hay
Ícrmato



3.75 Por Millar
7.75,0ü1.$0
Hasta
100,000.00 4.00
Por Millar
8. 100,001.00
Hasta
150,000.00 5.00
Por Millar
9, 150,001 0
Mas 5.25 Por
Millar

calendario
antéñor
debiendo pagar
a más tardar en
el mas de mayo

{. Se procede a
facturar

4 lmpuesto
Municipal

lmpuesto sobre
lndustria
comercb y
Servicio

1 De lps 0.00
hasta lps
500,000.00L.
0.30 por millar
2 L.500,001.00
hasta L.
r0,000,000.00 L.
0.40 por millar
31.10,000,001.00
ñásta
20,000,000.00
L.030 por millar
4L.20,G00,001.00
hasta
L.30,000,000.00
L.0.20 por millar
5L30,000,001.00
en Adelante
L.0.15 por millar

€. EI
Contribuyente
se presentaccn
la respectiva
declaración
Jurada con los
valores de
ingresos
percibidos del
áñü áñtér¡ór,
firmada y
sellada
Se procede a
realizar el
cálculo del
impuesto a
cancelar
Se procede a
facturar

*

€. RTN
€. Tarjeta De

ldentidad

5 lmpué§tó
Municipal

lmpijéstó
Extracción o
explotación de
Recursos
Naturales

Licéneiá3 páiÉá

explotación de
recuf§os
naturaler de
Lps,500.00 a
Lps.10,000.00
a)Lps 50.00por
cada metro
cubico de arena
b)1ps.50.00 por
éáafá métró
cubico de grava
c)Lps.50.00por
cada metro
cubico de piedra
d) Lps.40.00 por
cada metro de
madera muerta.

á.' sélicitár áñté lá
corporación
municipaluna
liencb de
extracción o
explotación de
los recursos.
Para
explotaciones
nuevas
préséñtárjuñtó
con la solicitud
anteriormente
expresada una
estimación anual
de cantidades y
recursos
naturales a
explotar o
extraer y un
é§üffiáelé dé sri
valor comercial
En el mes de
enera de eeda
año presentar

a

É.. ApefÉéñáf§é
el
Representan
te Legal



una declaración
jurada dónüe se
indiquen las
cantidades y
clases de
productos
extraídos y
explotados en el
municipio
Pagar ímpuesto
de extracción o
explotaeién de
recursos dentro
de diez días
siguientes al
mes que se
realizaron las
operaciones de
extracción o
exolotación

6 lmpuesto
Muñieipal

Impuesto
sétéütivú á lé§
Servicios de
Telecomunicaci
oneE

Asociación de
Muñíelp¡é§ dé
Honduras
(AMHON) elcual
varia todos las
años

Art.81 ley de
Muñieipáfideücs

7 Recibos Facturación de
recibos

Según lo
establece elplan
de arbitrios

Según enviado por los
diferentes
departamentos de esta
municipalidad se
orocede a facturar

,ffir¡tqlAi

d@
Departamento de Control Tributario

Alcaldía Alauca, El Paraíso


